
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00995.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, es necesario efectuar las 

siguientes precisiones:   

 

1. De acuerdo a los principios de celeridad y economía procesal, comoquiera 

que el curador designado ANDRES ARTURO PACHECHO AVILA no compareció 

dentro del término señalado, el despacho lo releva y en consecuencia se designa 

como nuevo auxiliar en el cargo de curador ad litem de ÓSCAR DAVID RODRÍGUEZ 

SÁNCHEZ, JULIETH RODRIGUEZ SANCHEZ, LAURA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, y 

los herederos indeterminados de GERARDO RODRÍGUEZ RIAÑO (Q.E.P.D.) a 

MAURICIO ORTEGA ARAQUE, identificad con cedula de ciudadanía No 9.449.856 

de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 325.474  del Consejo Superior de la Judicatura, 

correo electrónico “jjcobranzasyabogados@gmail.com” quien ejerce habitualmente 

la profesión, tomado del expediente 2021-00590. 

 

Se recuerda al auxiliar designado que su desempeño es de forzosa aceptación, so 

pena de incurrir en una falta a la debida diligencia profesional, y las sanciones 

pecuniarias establecidas en la ley.   

 

De otro lado, conforme a lo normado en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P por 

secretaría compúlsese copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial con el 

fin de que se investigue la conducta del curador Andrés Arturo Pacheco Ávila y 

estime lo pertinente.   

 

2. En atención a la documental que antecede conforme a lo normado en el 

artículo 75 del Código General del Proceso, se RECONOCE personería a ANGIE 

ROCIO RUGE ROCHA ALFONSO, como apoderada judicial del señor GERARDO 

RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ-heredero en representación de GERARDO RODRÍGUEZ 

RIAÑO(Q.P.D), en los términos y para los fines del poder conferido, quien aceptó la 

herencia con beneficio de inventario.  

 

3. En igual sentido, en aras de continuar con el trámite se requiere a la parte 

actora, a fin de que notifique a los señores DIANA KATHERINE RODRÍGUEZ 



 

SÁNCHEZ, CRISTIAN CAMILO RODRÍGUEZ GARNICA, INGRID LORENA 

RODRÍGUEZ GARNICA, como herederos en representación del señor GERARDO 

RODRÍGUEZ RIAÑO (Q.E.P.D.) de acuerdo a lo ordenado en el numeral 1º del auto 

de 25 de enero de 2022, sin que sea posible fijar fecha para diligencia de inventarios 

y avalúos hasta tanto se hayan notificado la totalidad de los herederos.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 98 de 7 de septiembre de 2022. 
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